
LA PLATA, 2 9 MAY 2013

/~-'/~~'''k VISTO el expediente N° 2140-1513/12, mediante el cual se
;!"! "8Y if.. \~ propicia la aceptación de la renuncia al cargo que desempeña como Director de

( t;,~::~~~)~ j¡ Enlace Administrativo 'de la Secretaría de Comunicación Pública, presentada por

rl <'~':' -L/; Federico Miguel CABALEIRO y la designación de Federico Iván SALCEDO en dicho\ 4,. ".4:!J¡, .

~ \::> ~ 'tJ 9 cargo, y
.'~ ,0 o -K '-...~ . .-.: c.' ~/.~

~~~."";cr::~~' .~~

CONSIDERANDO:

Que a fajas 2, Federico Miguel CABALEIRO presenta la renuncia

al cargo de Director de Enlace Administrativo de la Secretaría de Comunicación

Pública, a partir del 18 de octubre de 2012, designado oportunamente mediante

Decreto N° 611/12, a partir del 1° de abril de 2012;

Que el Secretario de Comunicación Pública acepta la renuncia de

del nombrado y a fajas 3 propone la designación de Federico Iván SALCEDO en el

referido cargo, a partir del 18 de octubre de 2012;

/~'f"-~ Que a fajas 23, se ha expedido la Dirección de Sumarios

!:?>;,._--' ':'<}~.\. informando que el funcionario que ha presentado la renuncia no se encuentra

./ .0", '. \\ v \ involucrado en actuaciones sumariales pendientes de resolución;

'..' 1:(JI ,~' Que 'Ia persona cuya designación se propicia reúne las

:~:,},.,''tt:fi/ ":/_y condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en el cargo para el cual ha

\"/'¿!§lEB»/ sido propuesto; Que atento a lo, normado por el Decreto W 3/12 y en orden a'-,,;1:12.8:)0 cuestiones de oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos de la

(~.. ~ isdiccíón, es que se propicia esta designación a partir del 18 de octubre de 2012;

;l*~\
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__'-::7::--:~:.-:-... Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo

_.~-{} establecido en los artículos 14 inciso b), 107. 108 Y 109 de la LeyN° 10.430 Texto
::.... \->,i4'" . ~~.""Ordenado Decreto N° 1869/96 Y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;

. ....¡':~..: Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal,-,,/; )!~"y la Dirección Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía;

- ~ J,•..r Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
:~/,~:,,

,'~:s":;: - 1':'" conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de

Buenos Aires;

P"'r ello.

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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ARTíCULO 1°. Aceptar en.la Jurisdicción 1.1.1.06. GOBERNACiÓN. SECRETARíA

DE COMUNICACIÓ J PÚBLICA. a partir del 18 de octubre de 2012, de conformidad

con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 Texto Ordenado

Decreto N° 1869/96 Y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, la renuncia presentada

por Federico Miguel CABALEIRO (DNI N° 28.057.496 - Clase 1980). al cargo de

Director de Enlace Administrativo de la Secretaría Comunicación Pública, designado

oportunamente mediante Decreto N° 611/12.
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~w RTíCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06. GOBERNACiÓN. SECRETARíAft A \~COMUNICACiÓN PÚBLICA. de conformidad con lo establecido en los artículos

~
ti• !¡;l 108 Y 109 de la Ley N° 10430 Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 Ysu Decreto
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/r~--,-'-.. Reglamentario N° 4161/96, a partir del' 18 de octubre de 2012, a Federico Iván

~r~~--/". ~~.\ SAL~~DO. (DNI N° 31.624. ~99 - Clase .198~~,e~ e.' cargo de Director de Enlace
f /,,-:,"!-' \~.::. '::¡~Administrativo de la Secretaria de Comunicación Publica.
J ~."" \e\~ :~.' ~:t,. c:l :.
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~\. ,:, ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario
>'.0 <, -~,,' .<~~~~..:::~~:~;en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.
~~."'., --~?_I,I''~E"3~\;://
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ARTíCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.

Cumplido, archivar.
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iV1 DANIEL OSVALDQ SCIOU

~

GCbemadorde fa
, Provincia de BuenosAires
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BINETE DE MINISTROS
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